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Memoria descriptiva que se acompaña a la Solicitud de Paten­
te de Invención por VEUíÜE años, a favor de A l l g e m a i n e  

E l e k t r i c i t & t s  -  G e s e l l s c h a f t ,  residente 
en Berlin 1W 40 (Alemania), por "UF PROCEDIMIENTO PABA REBAJAR 
EL PUNTO LE UOíTGELACIQlí W  MASAS OLEAGINOSAS QUE ÜQNTIENEM PARA- 
FINA” , presentada en e l  Ministerio de Industria y Comercio#

En las masas oleaginosas que contienen parafina, se d ificu l­
ta frecuentemente su aplicación industrial, por ejemplo como 
combustible para calefacción , para motores o como lubrificante, 
por e l  hecho de que la presencia de parafina produce una eleva- 

5 ción excesiva del punto de congelación*
Para rebajar este punto de congelación se ha propuesto ya to­

da una serie de aditamentos, por ejemplo estearato de alcoholes 
polivalentes (p irogalol y sim ilares), productos de condensación 
de la  parafina y naftalina y otros preparados análogos, que se 

10 distinguen, por un lado, por su solubilidad generalmente coloidal 
en los  aceites de hidrocarburos, y , por otro lado, por un elevado 
peso molecular, por ejemplo superior a jJOO#

Ahora bien, se ha comprobado que la simple adición de estos 
productos, que rebajan e l  punto de congelación, tiene ciertamente 

15 muchas veces un efecto considerable, pero en otros casos no, por 
ejemplo a l aplicarse a ciertos alquitranes de lig n ito , aun cuando 
despuós de fundir e l  alquitrán se realice una mezcla lo  más íntima 
posible con e l  producto rebajador del punto de congelación, liq u i­
dado, dado e l  caso, mediante calor*
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liste fa llo  tota l o a l menos parcial se presenta principal­
mente cuando la masa a tratar presenta un contenido considerable 

de substancias saponificables, las cuales no son, sin embargo, 
ácidos lib re s ; o sea, con otras palabras, cuando existe una d ife­
rencia notable entre e l  índice ácido y e l índice de sopanifica­
ción*

Tratándose de alquitranes de lig n ito , pueden comprobarse 

diferencias de la  indicada clase hasta e l  valor de 13, mientras 
que en aceites lubrificantes o mezclas de los mismos, que reac­

cionan muy bien sobre los rebajadores del punto de congelación, 
esta diferencia en sólo de unos 3* Los aceites lubrificantes que 
contienen parafina, en los  que puede observarse una diferencia 
de unos 10, pueden ciertamente reaccionar, hasta cierto  grado, a 
la simple adición del rebajador del punto de congelación, pero 
esta reacción se comprueba que es considerablemente menor que en 
mezclas con la  diferencia numórica 3 *

Ahora bien, se ha comprobado que puede, en los  casos más 
desfavorables, lograrse e l efecto completo de los  rebajadores del 
punto de congelación, por un mátodo especia l, a saber, agregando 
estos aditamentos no directamente a las substancias que hay que 
tratar, sino en forma de una disolución* Como disolvente ee em­
plea, naturalmente, no la  misma substancia cuyo punto de conge­
lación  se trata de rebajar, sino un líquido de menor viscosidad. 
Pero e l resultado de esta medida puede todavía elevarse conside­
rablemente, como tambián se ha descubierto, por e l  hecho de que, 
despuás de la  adición de la  indicada disolución, se caliente la 
mezcla, preparada según e l  invento, a una temperatura de por lo 
menos 30SU* Tiene un efecto  muy favorable, por ejemplo, e l  ca l­
deo durante media a una hora al baño maría hirviente, mientras 
que un caldeo demasiado enárgico, por ejemplo durante una hora 
a 1302C, puede destruir por completo e l efecto del rebajador del 
punto de congelación. Cuanto más rico sea en substancias saponi- 

ficab les  e l  material a tratar, tanto se necesita más un caldeo
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moderado, y tanto más peligroso resulta, también, un caldeo dema­
siado enérgico*

55 - Como rebajadores del punto de congelación, pueden emplearse
no sólo los  preparados sintéticos indicados, sino también asfaltos 
naturales y otros productos análogos, que se originan en la  ela­
boración del petróleo, alquitrán, grasa y similares; estas subs­
tancias se incorporarán en cantidades moderadas, de unos 5 al IQfo 

60 de la  cantidad de la substancia que hay que tratar. Pueden también 
emplearse productos que se obtienen en e l fraccionamiento del as­
fa lto  y sim ilares.

Uomo disolventes de los rebajadores del punto de congelación, 
se emplearán cuerpos fácilmente v o lá tile s , como sulfuro de carbono, 

65 bencina, benzol y similares. No convienen los disolventes que con­
tienen grupos fuertemente negativos, por ejemplo e l  clorobenzol, 
nitrobenzol y d icloroetileno, pueden también emplearse sustancias 
difícilm ente v o lá tile s , por ejemplo petróleo lampantet y, según 
las circunstancias, e l  disolvente se separará de la  mezcla, des- 

70 pués del tratamiento, principalmente cuando dicho disolvente sea, 
de por s í ,  más caro que la  substancia que hay que tratar. Si, por 
e l  contrario, se ha empleado como disolvente una substancia poco 
v o lá t i l ,  por ejemplo petróleo lampante, su eliminación por desti­
lación generalmente se suprime, pues esto llevaría  consigo un ca l- 

75 deo demasiado grande y por lo  mismo perjudicia l de la mezcla. En 
tales casos e l disolvente se deja también en la mezcla, por ejem­
plo e l petróleo en los aceites lubrificantes, y siempre que las 
propiedades de éstos no se afecten por e llo  desfavorablemente.

En e l  petróleo lampante se ha podido observar un comporta- 
80 miento peculiar que sobrepasa sa función como disolvente, domo

las substancias bituminosas naturales actúan muy bien de rebaja­
dores del punto de congelación, y e l  petróleo contiene pequeñas 
cantidades de estas substancias y también de productos de conden­
sación de hidrocarburos, en ciertas circunstancias se comporta 

85 como una disolución de rebajadores del punto de congelación en
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hidrocarburos líquidos. S i, por ejemplo, un aceite espeso de má­
quinas, que contienen parafina y con un punto de congelación de 
+ 122, se trata con 25ü* de su peso de petróleo lampante, entonces 
e l punto de congelación se rebaja por e llo  naturalmente, y preci­
samente en unos 42, sin que haya que buscar en esto ningún fenóme­
no especial, Es, por e l contrario, sorprendente e l  fenómeno com­
probado por los inventores, consistente en que si esta mezcla se 
calienta durante una media hora a l baño maría hirviente con re­
frigerante de re flu jo , se presenta otra reducción del punto de 
congelación en unos 122, de suerte que e l punto de congelación 
defin itivo  es próximamente de -82. El petróleo, por consiguiente, 
actúá aquí en e l sentido del invento, en cierto  modo como disolu­
ción de un rebajador del punto de congelación.

EJEMPLOS
1* Un aceite lubrificante de alquitrán de lig n ito  con y/° de 

contenido de parafina y un punto ae congelación de 122 se mezcló 
a la temperatura del loca l con 2f» de un producto ae condensación 
de parafina clorada y naftalina y, despuás, presentó un punto de 
congelación de 142, ae realizó la mezcla, despuás de disuelto el 
producto de condensación en benzol y áste se expulsó en cápsula 
abierta calentando cuidadosamente, y se obtuvo un punto de conge­
lación  de + 122. Pero la mezcla se calentó durante una hora al baño 
maría hirviente y luego al benzol se expulsó a 80- 902, con lo  cual 
e l punto de congelación descendió a - 22G.

2 .-  El mismo aceite mezclado con de estearato de pirogalol 
fundido presentó un punto de congelación de + 162 c . Se d isolvió 
e l  estearato en GS2# se mezcló con e l  aceite y la mezcla se calen­
tó y d estiló  como en e l ejemplo 1 , reducienaose entonces e l  punto 
de congelación a - 52C*

5* Alquitrán de lig n ito  con un punto de congelación de 212Q 
se mezcló con una disolución de IQF/o de su peso de asfalto de pe­
tróleo en sulfuro de carbono, y se trató como en e l ejemplo 2; 

e l  punto de congelación descendió a + 52c,
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4* Alquitrán de lig n ito  con un punto de congelación de J>4ec,
1£Q tratado con 10^ de pez de lign ito  disuelta en tratado des-

\ puós como en e l ejemplo 3 , adquiere un punto de congelación de + 
182ü; calentada la meada sólo ligeramente hasta expulsión del US2, 
e l  punto de congelación llegó  a 33e6*

3* Aceite lubrificante ruso, con punto de congelación de 122(j, 
125 se mezcló ín ti mamente a la temperatura del lo ca l con 5$ de un pro­

ducto de condensación como en e l  ejemplo 1 ; e l  punto de congelación 
subió a 4- 13eCJ. Efectua-do e l  tratamiento como en e l ejemplo 3 , 
dicho punto de congelación descendió a - 5S(j.

ó . Aceite lubrificante ruso, como en e l ejemplo 3 , se mezcló 
l^O a la temperatura del lo ca l con 25?i de aceite lampante; e l punto de 

congelación descendió a — 2C. Calentada la|mezcla al baño de maría 
hirviente durante una hora, dicho punto de congelación descendió 
a 4.6 2 (j.

»“■*»* IT 0 T A ¡ J — 1 j — ¡
135 fc>0 reivindica como nuevo y de propia invención;

1*- Un procedimiento para rebajar e l punto de congelación de 
masas oleaginosas que contienen parafina, caracterizado por e l em­
pleo de rebajadores del punto de congelación, en forma de disolu­
ciones en disolventes cuya viscosidad es menor que la del líquido 

140 qu® bay que tratar.
2 .-  Un procedimiento según lo  reivindicado en e l punto 1, 

caracterizado por que, después de la adición del rebajador del pun­
to de congelación en forma disuelta, se calienta la mezcla.

3»- Un procedimiento según lo  reivindicado en e l  punto 2, ca- 
145 racterizado por que e l  caldeo se efectúa a l menos a 302, y no por 

encima de 14Ü2C,

4 ,-  Un procedimiento según lo  reivindicado en los puntos 1 a 
3 , caracterizado por que, como rebajadores del punto de congelación, 
se emplean asfaltos naturales o a r t if ic ia le s  o productos a s fá lt i-  

150 eos.

3*- Un procedimiento según lo  reivindicado en los puntos 1 a 4,
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caracterizado por que, como disolventes, se emplean substancias 
v o lá t ile s , como sulfuro de carbono, bencina ligera , benzol o s i­
milares»

6 . -  Un procedimiento según lo  reivindicado en los puntos 1 a 
4, caracterizado por que como disolvente, se emplea petróleo lam­
pante »

7#- Un procedimiento según lo  reivindicado en e l  punto 2, en 
una forma de ejecución, caracterizada por que a las masas oleagi­
nosas, que contienen parafina y se han de tratar, se incorpora 
petróleo lampante y la mezcla se calienta»

lista Patente recae sobre "m  PBÜCELIMBiüTO PAPA ESBAJAR EL 
PU1ÍTÜ LE (JOlfQEiLAUIQU IE MOAS ÜLMGHíOSÁo * QUE CÓMTIEMEH PAPABIIA*, 
como queda descrito en la 'presente Memoria y caracterizado en la  
anterior líota.

*
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